
PLAN DE CONSULTA
PROYECTO DE EXPLORACIÓN f,TINERA ISHA

El presente doqrmento consl¡tuye el PIan de Consulle considera informac¡ón detrallada para la
Éalizació¡ del proceso de coñsulla previa del proyecto de exploráción minera Misha de Miñere
Banick M¡squ¡.fiilca S.A. el olel ha rlro elaborado de menere parliopatva y consensuada
eñtre el Min¡sierio de Eneroia y M¡na§ (MINEM) y los represerbnles cle le comunidád
cempes¡ms de trn¡3¡ en la reun¡ón paepar¿toria sostenira el dla 26 (b novktrnbrD do mls.

I. SOBRE LA COIISULTA PREVIA

Según h Ley No 29785, Ley del dorecho a la consuite previá de los pueblos indigenas u
originarios, tienen derecho a ser consultádos de foma previa sobre las rnedidas legislat¡vaB o
administraüvas que abcten directar¡€nte sus derechos coleclivos, su e¡¡stenc¡a fisica,
idenüd¿d cultur¿|, celidad de vida o desár.ollo. La consulta es ¡mplementada obligatoriamente
solo por el Eslado-

2" FII{ALIDAD DE LA COI{SULTA

La finalidad de la consulta es alcánzar un acuerdo o consentim¡ento entre el Eslado y los
pueblos indfgenas u originarios sobre une medida legislativa o adm¡nístrat¡va que podrla
aftc{arles direcüamente. Le consulta es un diálogo inlerculturel que busc€ gárantizar que los
pueblos indfgenas u originarios partkipen en los procesos de toma de dec¡§ones del Estado.

3. Í{EOIDA A CONSULTAR

En este proceso de coñsullá prev¡a la medide a consullar es la de aúorizaoón de ¡nicio de
act¡vidad€s mine.as de erploración, la m¡sma que será aprobada rnediante Resolución
Diredoral aprobada por la D¡¡eccrón GeneÉl de Minerla, que:

a) Aprueba el Proyedo de erploÉc¡óñ m¡ñera Misha.
b) Autorka el ¡n¡c¡o de hs actiiledes maneras de exploracióñ a lavor de M¡ner¿ BaÍi*

Misquirh¡lca S.A. en el pnoyeclo de explorac¡ón Mbha, con '10 platafurñas y l0
sondejes de 350 metros cada uno, hacÉndo un totálde perfurác¡ón de 35OO metro§r.

c) 20 pozas de sedimentációñ de pozas de lodos, trincheras e)elo.atorÉs, accesos a
platáfomas y ofas ¡nstalaciones aurliares

La exploración es le actividad miñera leñdienle a demoshar lag dirnensiones, posicí,Jn,

caracter[s1icas, r¡eservas y vnlores de los yacimienlog m¡nerales. En ese seotido, e] Ployeclo
tiene como objeüvo comprobar la exislencia dé mineÉles y cua ificer les reaervas existentea
en e, área del paoyecto.

El áfea de actvidad minera del proyecto'? se realiza @n un acuerdo de uso de terreno
superfic¡al de la Comun¡dad Campesina de Cotarusi, en una extensión de 1U.27 Ha. el área
de exploración del proyeclo 3€ encuentra en árreas despobladas de ¡a comun¡dad.

4. PARTES DEL PROGESO DE CO'ISULTA

En este proceso de comulta previa se consideÉn como partes3 a las s¡lluientes:
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. La enüdad proñotor¿: M¡ñ¡lerio de Energla y Minas (MINEM)

. Lo3 pl¡eblos ¡ndlgenas u orig¡nerios: la comun¡dad cañpesina de Cotarusi, ubic€da eñ
el distito de Cotaruse, proüncia de Aymarae3, departe¡rEnto de Apurimac.

a. L¡ Ent¡d.d Promotor¡

Lar competencias y funciones vinculadas el proce3o de consulta previa del Minbtorio da
Eñe.gla y Mlnas, son Ia3 sigu¡entes:

r' Prornover la ¡ñver§óo en el S€clot;r' Pfomover el furtalecim¡ento de las relac¡on* armon¡osas de las empÉsas del Sector
E¡ergla y Minas con h soajeded ciülo poblac¡ón involucr¿da con eldesaEollo de 8ug
adiviirades./ Mañterier releciones de coo.d¡nacktn gobre h geslió¡ d deserollo sedorÉl so€len¡ble
coar los Gobiemor Reg¡onal* y lo! Gotier¡oa Locale§./ ldenüñcar la propuesla de medidá qu6 liene um relaci'n d¡recta con 106 d€trch6
col€clivos de los pueblG origina¡ios.
lde.llifcar a los fl,eblo3 originerios que vañ a ser convoca&)s alproce3o dg comultá.
ldedtifcar a las organizac¡ones rBpresentáivas de bs pueblos ¡ijentifcados.
Rec¡bir y resolver la solicitud dol derecho de p€t¡c¡ón, en c:lso se presente-
Convocar a las reuniones prepsrátories para el proceso de co¡sulta.
lnformar a los poebloB orig¡nar¡G el coñten¡do, los alcánces, las ¡mplic¿nc¡as y
consecuencias de le m€dida que congultá.
Gararit¿at los rcoJBos que demande el proceso de consulla,
Brindar a los pueblG orig¡nariog identificados, el apoyo logfslico ñecsario para el
desarollo de la etapa de 6válueción intema.
Convocar a intérpreles y facililadoreB para les dihrentes etápás clel ploce3o.
Publ¡car en su poatal inlitucional el plan de consultá, h popuesta d6 ¡a mGdkla a
coosulter, elacta de consulta y el ¡nfoame de coñuta.,/ ¡d,oo,a¡ la decisión respeato de le med¡da consultada respetanalo los acüerdos del
pfoceso de consulta pfevi¿.

Mediante Resolución if,nÉbñd N' 362-201&MEM/DM, re ado¡izó e la Direcc¡ó¡ Génécel de
Asuntos Amlienlabs M¡r¡eEs del M¡¡islerio dg Energla y Minas, implementar lo3 proc6o! do
coñulÍL previa.

b. Pl¡oblo ¡nd¡ge¡a u orlgln¡iio r aú conault¡do

Para este procéso de consulle §€ ¡dentificó en el ámbito del poyeclo a poblac¡ón que cumple
coñ los c¡iterbs de identiñcec¡ón de pueblos orig¡ñarios que establece la normaliúdad v¡96nte,
como: continuidad hislórica, conexión tedtorial, institucionB distirfivas y autoidenliffcac¡ón'.
EBta poblac¡ón se enq¡enlra organ¡zada éñ h corñunidad campes¡na de Cotarugi, alentadÉ 6n
el distrito de CotaruBe, prov¡ñc¡a de Aymáraés, depertámento de Apurimac.

Los pueblG ¡ndlgenas u originarios soñ litularos del deredro a la cons.¡lla preüa y asumon les
si gu¡6ntea responsabilidrade3:

Parlicipa¡ á t'¿vég de 3u3 iñlitucion6 y organizacjooe§ reprBentativ$ éñ leg
dibr€nIes etapa3 del proc€so d€ co¡sulia preua.
R€c¡bir ¡niorñac¡ón dur'¿ñb todo €l procso d6 con3ultá previa.
Anel¡zár el conten¡do y 1o3 aksncés de h medida cofisultada e¡ rElsdóri a s¡¡s
der€t ros colectivos. )

3 
Como p¡re ¿e ¡Eo ¿e coGlt¡. prBri¡ 1i].m6 ! l. 6ndó!d ¡üno¡o.r, ql.n d.bó o!4¡i ls iqá. d.l

PÉ.6o.1€ c..E¡ita Flvir, y. h. p@bl6 hd¡!úa, ün .G d.l dd..tE a L dE¡¡r. p@ia, co.loñE .l.rl¡o¡o 5

¡ S..Oh lo qÉ 6ráud d CoñEñb 169 d6 r. Olr, l. t.y M 20?85 y .ú R€gLrenlo, y l¡ Gu¡. Mstodólógi.¡: .r,.p.
d. kLnlifcácón d6 pEDl6 indigm¡! u digl.'.rio., sl¡boEdo po..l Mi.bt€do dé culi¡5.



r' Co¡vocar y desaEollar h etapa ale evaluación intema.
/ Acrsditar a 3us regeseitant* para parl¡cipar eñ el proceso de comulla.

As¡mÉrrlo. loc pueslos indfgenas u orig¡n.rios pueden ex¡g¡r el d¡mpüm¡ento do I()3 aor€rdc
del prccaro de corsuha en s€do adm¡nFtral¡va y iud¡cial.

5. OfROI¡ ACTORES Ef, EL PROCESO

Ademá8 d6 h8 partes señaládas, cx¡ston otroa eclorcs en este proceso dG @nrultá pEvia, que
§on los 6¡guieñe3:

Adicionalmante, existeñ ofos rBpresentádes de entidades pliH¡cas que podlan participer de
e§e p¡oce8o, eo lanto su nafuraloza y 3u3 @mpetencias se v¡nculan @n el derarollo del
mismo, Se han @n3¡d6Éclo a las Sigl¡¡enles:

Actor Ro!pon.abilidadGs
+ Reviserá lss condicionB lsices y técnices del lugar donde 3€ realizán lag

rcun¡ooes o evénlo3 del paoooso de consultá pEvia.
A Elábleceé los objetivo3, el progrer¡a y lás reglas cons€osu¿dás.
+ Proñoverá el d¡álogo y bm€niará la partjcipaciS¡ de lo3 pañicipant8.
+ Cons¡gr¡erá las discrE¡lanc¡as ¡mportentes, g las hubrera.
+ Prornor/erá un ambbrí6 dc r6peto y tol€rancia dé ,Dodo que los

paíic¡panbs poedan phnlear sus dudas col| libertad y confanzá.
? R€speárá los pen8a.¡aento6, 3€nüm¡entos, opinion$ y real¡dades de lo3

padcipantes.
o Contibuirá a que el grupo llcgue e acuerdos.
6 Recogeé y sintetzaÉ los avances en las dislinla8 aclividedes del proce3o.

lnlérpretes

ReslÉará lá intoprelación (oral) y la taducción (escrila) de lo3 co.ienidos
bnndados por la enl¡dád promotora en la§ d¡§tintag otápás del proceso,
8egún se requ¡e€.
Real¡zará la ¡nterpr€tádón (oral) y ¡a traducción (escrile) de los conten¡dos
kindados por lo3 puoblos origina¡ios en las dbüniaa etapa3 dal proc6so,
segÚn se requi€ra-
fransniürá de ,omá fd€d¡gna aquello que s€a mabrie d. intcrprEtBcióñ
y/o tEduccirn.
Esta'á eo el regbfo a cargo d€l Vrcem¡n¡gerio de lñlef@ltur¿lidad del
Miñ¡sb.io dé Cullure o hebrá rec¡b¡do capacitecirn eo interprsbción y
Ir'¿duccóñ por di.ho Min¡dério.

+ Bindará cohbor¿ción técnica en el proceso de consul(h. según se

+ Esterá acrediiádo a lravér de un doq¡menio po¡ lo8 pueblo6 r¡dfgeñas
@ñsultados.

{ No podrá de6emDeñar lolde voce a.

Re3pon6ab¡lid¿des

V¡ceñinbtedo
de

lnt6rculturalidad

§ Bri¡da asesorfá, asistencia técñ¡ca y capacil,ac¡óo a loa pueblog
indigenas durante el proceso-

* Brinda esesorle, ásialenoa téc¡ica y c¿pacitac¡ón a la ertidad prcmotorá
durante el proce§o.

,, Emite op¡n¡ón sobre proced¡mienlog pare aplica. el derccho a la consulla.
O Manl¡ene y actualiza un regastro de intérpret€s y fec¡litador€8, y los

capacita.
,, Aiieode leB dudas que surjan eñ los proc€sos de consulla ptevia.
l' Reg¡stra los resultádos de las consultas reaÍzada3.
* Resuelve en última instancia adminisfaiiva los aecursos que formulen loa

pueblos ¡ndfg€na8 en ejercicio del derecfio de pet¡c¡óñ, en caso sé
Ple§€nlen.
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Derensola del
Pueblo

* Eñtidad pública que sup€rvisa a las demás enticlades públicas en el
cumplimienio de 3us funciones.

* Garantiza el de los derechos fundañentales.

6. REUI¿IÓ}IPREPARATORIA

Con la fiñalidad de coordinar el Foceso de consulta preüa del proyecto de exploración minera
M¡sha, él MINEM rcelizó una reun¡ón prcparelorÉ con los répresenlanGs de la comúnidád
cámpesina Cot¡ru4¡. como pueblo originario a r€r consuttado. La reun¡ón se llevó e cabo el dle
26 alg noviembE dal praaonte año y tr¡vo como objeüvo expoñer y consensuar el contgnrdo
del Plan de Consulta.

En ¡a feunión pfeparatoliia se d{tsarollaron los giguientes iemas:

+ Lá Comulla Previe como uno d€ los deredlos colectivo3 de 1o3 pu€blG or!¡inários, sus
etapas y los parl,c¡perite3 en cada uña de elles.,, Los antecedentes del proc¿so de Consufla Previa: la medire adm¡n¡$'ativa
identifcada, el ámbilo del proyecto, la ialentifcación én cámpo de Io3 puoblos
odg¡narios, asl como las coordinaciones realizádas en el proceso-

,, La rev¡s¡óh de la *truct¡ra del Plen d. Consulta y la elaborac¡ón. de forma perticipativa
y consen3uade, de los contenidos por cáda una de les etapas del proceso y de lo8
foles de cada actor iñvolucrado.

Como resultado de h reunktn Feparatoria. se tiene el presede Phn de Coosulla.

7, ETAPAS DEL PR(TESO DE COIISULfA

Ségún el artfculo I dc la Ley de Consulta Provia, loa procesos de consultá deben oJmplk con
siete etapas mfnimas. A @nünuación, s€ plcs€nte lo real¡zado por la eot¡dad promotora én la6
dos primeras etápe! del proc8o de consulia prev¡a, y lo que se ecordó, de brma perlic¡paüva y
consensuada, resp€c{o a láa §¡gu¡entes etapas:

¡. Et p. d. Heoülcac¡ür do la ñodld¡ a corÉult r

Mediante Resolución M¡nileriál N' OO'2OIIMEM/OM, el MINEM modifcó su Texto Único do
ProcedimientG Admlnlstratúo6 (TUPA), €§pecifcándose los Equbitos para la eprobeción de
med¡das adminislreiiva3 de erploráción, exploiación y beñeficio, En ese senlido, se 63tabl€ció
que antes de em¡llr una Resolución Dkecioral de autoízac¡ón dc inic¡o de ac'trvidades minera!
de explor¿ción debla .ealiuarse un proceso de consulta Fevia, 8¡empro y cuendo dicha medlda
pueda genera. une efoc¡ac¡ón directa soke lG9 dereahos cobalivú d6 algún poeblo orig¡ñario-
La efectación direcla a los derechos col€clivos de pueblos odg¡narioa pued€ darse cuañdo h3
ectividades m,nora6 que aubriza la íled¡dá coñsultada puedo¡ gpnorar camb¡os eñ él u3o y
a@eso a Bus tiera! o red¡rsos natureles, en el estableom¡enlo de 3u3 privir:lad$ de
désánollo, en la coñsérvac¡óo de sus in8tifuc¡on$ distñlivas, enfe otros.
De forma preliminar, an tañio la e¡plorac¡ón es la aclividad m¡nara tondÉnte a demosÍar lag
dimensiones, po3¡ción, careclelsticas mineralógicas, rese ag y valoles ale los yacimicntos
m¡nerales, se prévé una afectación, posit¡va o negat¡va, de lo3 3lguiént$ derechos coloctivos,
@mo con!¡ecuenc¡á de la realizaclrn de acl¡v¡dade§ mineras do exploráción:

- fere y teÍiloaic
- Decir¡r / ehg¡r 3U3 priorftiede3 de desaraollo
- Conseryar sus coslumbles e ¡ndihrc¡ones

b, ELp. de ¡dentílcación do 106 puoblo3 ¡ndigEma a ler oonlult dos

En el ectual proceso d6 consultá, la identlfcación de los pueblo3 ¡ndfgenas u orig¡nari$ en el
ámb¡lo del proyecto, y sus orgánizacion€s Épresentativas, fue realizada por el equipo técnico
de consulta prev¡a de l¿ DGAAM a F¿vés de lá revi§ón de ¡nbnñación conlenida 6n l¡b.o3,

;



inbrmss, revis¡ón b¡bl¡ográfce, asl como por la informac¡ón recogida en tebejo de cámpo eñ al
ámbito del proyecto.

A3¡mi3rño, el M¡nbterio de Cultura, por medio del lnforme N' 0I+201$.JFCR-DCP-VM|/MC
corc¡dera que se debé reel¡¿er un l¡ebajo d6 campo pe¡s la identificación de h cornunidad d€
CotaruB¡. en funclón a allo la DGAAM a favfu del equ¡po téafiico llegan a la conclusión dé la
corhun¡dad cumpl. oon 1o3 o,iterios de: continuklad hi§tónca, conex¡ón lerfodsl, iñsütuc¡one3
di8tiñüva3 y aub idedtfca#n, por lo que concluye que la comunidad campesiña de CotErus¡
pertenece a lo§ puebloB queañuás.

c. Etape do Pt¡Ulcld.d

En está etapa. el MINEM, como e¡t¡dad promoto.a, debe ar¡mplk con le reálizsción de laa
siguiente3 eccbnea de manela sucegva:

1. La entrEgs le¡ca á le junta directiva de la comunidrad camp$¡n. de Coterusi lo§
3¡guienl6 doq¡rnanlos: Plan dc Consulta, que se eñtsega despuéa de b3 e.lardo de
la rcoñ¡ón preparatoda.

2. Entoga ñsicá de h ñed¡da edminÉtetiva e consult€r.
3. Lá publ¡caclh dG didos doo¡mento! an .l portal ¡nrtiürdonal del MINEM. corno

entidad promotol'¿. l-a Ie(tla de asta publicacltn debeé coostar en dkJE porlá|.

d. Etapa do lnbrrraclón

Eñ csiá ellaPa, al MINEM. como ént¡rad pronlotoaa, lieoe como obl¡reción de brindar
¡nbrñadón e lñ puébloq origña.ios sobre lo! motivo8. ¡nplicancias, aHacjfia!. iñpaalos y
cons€.¡¡eflciaa de la medlra. Al rorp6cto. !r .cordó lo siguhnta:

Elaborar matgrial ¡nb¡máivo sobre lo3 3¡guiente3 tema§: activirades mineÉ3 de
erQloracktñ.
RealÉár un tallér inlon¡etieo €n la comunk ad campéím do Col¡n¡al én el cual se
aborde lo! s¡glienies lemá3: d.r€cho a lá comulte preúa, roles y fu¡c¡onos det
MINEM, edivk ado3 Ílnera! dé c)elrr¿cón y afedacjon€§ a 1o3 d€Gcho! coleclivos.
Con la pres¿oc¡a de un ¡nlé.prBle queóua.
Ehbo.ar y publicació¡ de carteles.

Las pEguñtas o acleÉc¡oneg 8obre la medida objeto de coñsulle, se pod¡án aol¡cil,ar
por escrito, .lmvés de @municác¡ones d¡rigidas alM|NEM, en:

La oiic¡ña princ¡pel del MINEM (D¡rección Generál d€ AsuntG Ambientsls Mineros),
ubacado en Aven¡da Las A.tes Sur N" 260 San Boia- L¡ma. La respuesta del MINEM,
como antilad p¡omolora. @n reladón a las pleguntas prBeñtadas, 3€rá aléndide,
según sea el caso, med¡anto ca¡1a3, coreog electónico3, reuñ¡ones de fabajo u otro
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Etape Act¡vidad Foche¡ Roipomáble3
Publacidac, - Entrega d€ Plañ de Con8ultá

y medkla a consultar a las
autoridadB locale6.
- Prrbl¡cácitn eñ portal
in8§tucio¡al de MINEM

-Enrega: 26 de noviombre
de 2015.
-Publicación: 27 de
noviombre de 2015.

,MINEM

Etapa Acüv¡ded Ple2o. láchea y lugere! Ro3oonsables
lnformación -Material ¡nformetivo.

{1 faller lnformativo
(inlérprete)
- tlptico

-Plazor 30 dlaa aalondario
-Fecha del lialler: de 27 cle
d¡c¡embre de 201 5
Lugar: Coñun¡decl
campos¡¡a de Cotaaus¡.
- Oldribución de mat6ri.l
escrito.

.MINEM


